RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002511, Ent. N° 1900/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas -Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la Compra Directa por excepción a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), de cemento asfáltico para la ejecución de obras en la Ruta Nº 8, según la ampliación de la concesión de obra Pública de la Licitación Pública Nº 6/2000, al amparo del Numeral 1) del Literal C) del Inciso 2 del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.4.2014 acordó, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiéndose a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
2) que por Resolución de fecha 15.5.2014 el Ministro de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas) dispuso la adquisición de 1161 toneladas de cemento asfaltico a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, por hasta la suma de $ 21:387.940 con IVA incluido al amparo del Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF. La entrega de los suministros se hará antes del 30.6.2014;
3) que en la ocasión la D.N.V. expresa la necesidad de modificar la Resolución de fecha 15.5.2014 en lo referente a la fecha de entrega del suministro, requiriéndose que el mismo se extienda hasta fines del

Ejercicio 2015;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se modifica la cláusula tercera de la parte dispositiva de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15.5.2014, que establece el plazo de entrega de la adquisición hasta el 30.6.2014, prorrogándose dicho plazo hasta la finalización del Ejercicio 2015;


5) que por Oficio Nº 1914/15 de fecha 9.3.2015 este Tribunal solicitó a la Administración que informe respecto a si la modificación en lo referente a la fecha de entrega del suministro cuenta con la conformidad de ANCAP y si la misma implica o no una erogación;
6) que en la oportunidad se remite Informe Nº53/2015 de fecha 25.3.2015 realizado por Asesoría Jurídica, expresando que,  si bien la prorroga no cuenta con la conformidad de ANCAP, ella no es necesaria debido a que el Numeral 3 de la parte dispositiva del contrato de referencia condiciona los plazos que se fijen, en el sentido que “las entregas quedan sujetas a la existencia de stock”. Respecto al precio, la prórroga del plazo no implica erogación adicional de especie alguna, porque se mantiene el gasto hasta la suma incambiada de $ 21:387.942; 
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal intervino el gasto resultante de la contratación (Resultando 1);
2) que en el caso no se altera dicho monto, tal como surge de las actuaciones remitidas, no existiendo en consecuencia objeciones que formular; 

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 30.4.2014; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora;  

3) Devolver las actuaciones.  
dc
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